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NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, por 
mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y los artículos 16 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con el artículo 33 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, en 
Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Acuerdo emanado de la Asamblea Nacional el 16 de abril 
de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la misma fecha, se aprobó que la 
empresa mixta Petroquiriquire, S.A., desarrolle actividades primarias en 
las áreas geográficas denominadas CAMPO LA CEIBA-OCCIDENTE, y 
CAMPO TOMOPORO-BLOQUE VII-CEUTA, del Estado Zulia, 
adicionalmente a las áreas ya señaladas en los Acuerdos emanados de 
la Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 2006, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 del 5 
de mayo de 2006, y de fecha 26 de agosto de 2009, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.270 del 
23 de septiembre de 2009, 

 
 

DICTA 

 
 

 
 
 

 
 
La siguiente 
 

REFORMA PARCIAL DEL DECRETO Nº 6.986 DE FECHA 20 DE 
OCTUBRE DE 2009, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Nº 39.289 DE 
FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2009. 

 
Artículo 1º. Se modifica la fundamentación jurídica, la cual queda 
redactada en los siguientes términos: 
 

"En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y, 104 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 156, numeral 16 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, y el artículo 22 y 33 de la 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, en Consejo de Ministros, 

 
Artículo 2º. Se modifica el tercer considerando, los cuales quedan 
redactados en los siguientes términos: 
 

"CONSIDERANDO 
 

Que mediante acuerdo emanado de la Asamblea Nacional de fecha 
4 de mayo de 2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 del 5 de mayo de 2006, se 
aprobó la constitución de la empresa mixta Petroquiriquire, S.A., 
entre la Corporación Venezolana de Petróleo, S.A. y la Empresa 
Repsol YPF Venezuela, S.A. o sus respectivas afiliadas, para que 
desarrolle actividades primarias de exploración en busca de 
yacimientos de hidrocarburos en las áreas delimitadas y se fijaron 
los términos y condiciones para el funcionamiento de la misma, y 
que posteriormente, la Asamblea Nacional, mediante Acuerdo de 
fecha 26 de agosto de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.270 de fecha 23 de 
septiembre de 2009 y el Acuerdo de fecha    16 de abril de 2024, 
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NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  
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la Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 2006, publicado en la 
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23 de septiembre de 2009, 

 
 

DICTA 

 
 

 
 
 

 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la misma fecha, aprobó que 
la empresa mixta Petroquiriquire, S.A. desarrolle actividades 
primarias en el área Barúa-Motatán, adicionalmente a las ya 
señaladas en el Acuerdo de la Asamblea Nacional de fecha 4 de 
mayo de 2006." 

 
Artículo 3º. Se modifica el artículo 3º, el cual queda redactado en los 
siguientes términos: 
 

"Artículo 3º. La empresa Petroquiriquire, S.A., tendrá por objeto 
social desarrollar actividades primarias de exploración en 
búsqueda de yacimientos de hidrocarburos, extracción de ellos en 
estado natural, recolección, transporte y almacenamiento iniciales, 
de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos. 
 

Dichas actividades serán realizadas con sujeción a las 
Disposiciones de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, a las 
condiciones establecidas en los Acuerdos emanados de la 
Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 2006, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 
del 5 de mayo de 2006, y de fecha 26 de agosto de 2009, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.270 del 23 de septiembre de 2009 y el Acuerdo 
de fecha 16 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, así como a las que se establezcan en los Decretos de 
Transferencia de las actividades primarias que dicte 
oportunamente el Ejecutivo Nacional, de conformidad con el 
artículo 24 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos." 

 

Artículo 4º. Se modifica el artículo 5º, el cual queda redactado en los 
siguientes términos: 
 

"Artículo 5. El Ministerio del Poder Popular para la Energía y 
Petróleo, mediante resolución que será publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, delimitará el área 

 
 

 
 
 

 
DICTA 

 
La siguiente 
 

REFORMA PARCIAL DEL DECRETO Nº 6.986 DE FECHA 20 DE 
OCTUBRE DE 2009, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Nº 39.289 DE 
FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2009. 

 
Artículo 1º. Se modifica la fundamentación jurídica, la cual queda 
redactada en los siguientes términos: 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y, 104 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 156, numeral 16 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, y el artículo 22 y 33 de la 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, en Consejo de Ministros. 

 
Artículo 2º. Se modifica el tercer considerando, los cuales quedan 
redactados en los siguientes términos: 
 

"CONSIDERANDO 
 

Que mediante acuerdo emanado de la Asamblea Nacional de fecha 
4 de mayo de 2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 del 5 de mayo de 2006, se 
aprobó la constitución de la empresa mixta Petroquiriquire, S.A., 
entre la Corporación Venezolana de Petróleo, S.A. y la Empresa 
Repsol YPF Venezuela, S.A. o sus respectivas afiliadas, para que 
desarrolle actividades primarias de exploración en busca de 
yacimientos de hidrocarburos en las áreas delimitadas y se fijaron 
los términos y condiciones para el funcionamiento de la misma, y 
que posteriormente, la Asamblea Nacional, mediante Acuerdo de 
fecha 26 de agosto de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.270 de fecha 23 de 
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geográfica donde Petroquiriquire, S.A., realizará las actividades 
primarias, atendiendo a lo previsto en los Acuerdos emanados de 
la Asamblea Nacional en fechas 4 de mayo de 2006 y 26 de agosto 
de 2009, publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 y Nº 39.270, respectivamente, 
de fechas 5 de mayo de 2006 y, 23 de septiembre de 2009 y de 
fecha 16 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha,  respectivamente." 

 

Artículo 5º. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la 
Ley de Publicaciones Oficiales, imprímase a continuación el texto 
íntegro del Decreto Nº 4.589 de fecha 12 de junio de 2006, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.464 
de fecha 22 de junio de 2006, con las reformas aquí acordadas, y 
sustitúyase donde dice “Ministerio de Energía y Petróleo” por 
“Ministerio del Poder Popular de Petróleo.” 
 

Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213º de la Independencia, 165º de la Federación y 
25º de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
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condiciones establecidas en los Acuerdos emanados de la 
Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 2006, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 
del 5 de mayo de 2006, y de fecha 26 de agosto de 2009, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.270 del 23 de septiembre de 2009 y el Acuerdo 
de fecha 16 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, así como a las que se establezcan en los Decretos de 
Transferencia de las actividades primarias que dicte 
oportunamente el Ejecutivo Nacional, de conformidad con el 
artículo 24 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos." 

 

Artículo 4º. Se modifica el artículo 5º, el cual queda redactado en los 
siguientes términos: 
 

"Artículo 5. El Ministerio del Poder Popular para la Energía y 
Petróleo, mediante resolución que será publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, delimitará el área 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

 
 
 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, por 
mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y, 104 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 156, numeral 16 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y 22 y 33 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, en 
Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Estado como propietario exclusivo de los hidrocarburos, recursos 
agotables y no renovables, debe regular la producción y decidir las 
formas de explotación más convenientes a los intereses nacionales, al 
desarrollo social y endógeno, a la protección del ambiente y al 
mantenimiento del equilibrio ecológico existente, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que dentro del marco de la Política de Rescate de la Soberanía 
Petrolera Nacional, el Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo, ha venido adelantando acciones 
encaminadas a reasumir bajo la modalidad de empresas mixtas el 
control de las actividades petroleras que venían siendo realizadas bajo 
la figura de los Convenios Operativos, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante acuerdo emanado de la Asamblea Nacional de fecha 4 
de mayo de 2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 del 5 de mayo de 2006, se aprobó 
la constitución de la empresa mixta Petroquiriquire, S.A., entre la 
Corporación Venezolana de Petróleo, S.A. y la Empresa Repsol YPF 
Venezuela, S.A. o sus respectivas afiliadas, para que desarrolle 
actividades primarias de exploración en busca de yacimientos de 

 
 

 
 
 

 
hidrocarburos en las áreas delimitadas y se fijaron los términos y 
condiciones para el funcionamiento de la misma, y que posteriormente, 
la Asamblea Nacional, mediante Acuerdo de fecha 26 de agosto de 
2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.270 de fecha 23 de septiembre de 2009, aprobó que 
la empresa mixta Petroquiriquire, S.A. desarrolle actividades primarias 
en el área Barúa-Motatán, y el 16 de abril de 2024, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 
Extraordinario de la misma fecha, igualmente aprobó que la referida 
empresa mixta desarrolle actividades primarias en las áreas geográficas 
denominadas La Ceiba-Occidente, y Tomoporo-Bloque VII-Ceuta, del 
Estado Zulia, adicionalmente a las ya señaladas en el Acuerdo de la 
Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 2006, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la empresa Repsol YPF Venezuela, S.A., o sus respectivas afiliadas, 
fueron escogidas directamente por el Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo, para constituirse en socio minoritarios de una empresa mixta 
con la Corporación Venezolana del Petróleo, S.A., en cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 37 último aparte de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Se autoriza la creación de la empresa mixta 
Petroquiriquire, S.A., la cual estará adscrita al Ministerio del Poder 
Popular de Petróleo. 
 
Artículo 2º. El capital accionario será dividido de la siguiente manera: 
la Corporación Venezolana del Petróleo, S.A. y Repsol YPF Venezuela, 
S.A., o sus respectivas afiliadas, tendrán participaciones iniciales del 
60% y 40%, respectivamente. 
Artículo 3º. La empresa Petroquiriquire, S.A., tendrá por objeto social 
desarrollar actividades primarias de exploración en búsqueda de 
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hidrocarburos en las áreas delimitadas y se fijaron los términos y 
condiciones para el funcionamiento de la misma, y que posteriormente, 
la Asamblea Nacional, mediante Acuerdo de fecha 26 de agosto de 
2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
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la empresa mixta Petroquiriquire, S.A. desarrolle actividades primarias 
en el área Barúa-Motatán, y el 16 de abril de 2024, publicado en la 
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Petróleo, para constituirse en socio minoritarios de una empresa mixta 
con la Corporación Venezolana del Petróleo, S.A., en cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 37 último aparte de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, 
 

DECRETO 
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Petroquiriquire, S.A., la cual estará adscrita al Ministerio del Poder 
Popular de Petróleo. 
 
Artículo 2º. El capital accionario será dividido de la siguiente manera: 
la Corporación Venezolana del Petróleo, S.A. y Repsol YPF Venezuela, 
S.A., o sus respectivas afiliadas, tendrán participaciones iniciales del 
60% y 40%, respectivamente. 
Artículo 3º. La empresa Petroquiriquire, S.A., tendrá por objeto social 
desarrollar actividades primarias de exploración en búsqueda de 

 
 

 
 
 

 
yacimientos de hidrocarburos, extracción de ellos en estado natural, 
recolección, transporte y almacenamiento iniciales, de conformidad con 
el artículo 9 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 
 
Dichas actividades serán realizadas con sujeción a las Disposiciones de 
la Ley Orgánica de Hidrocarburos, a las condiciones establecidas en los 
Acuerdos emanados de la Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 
2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.430 del 5 de mayo de 2006, de fecha 26 de agosto de 
2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.270 del 23 de septiembre de 2009 y de fecha 16 de 
abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la misma fecha, así como a 
las que se establezcan en los Decretos de Transferencia de las 
actividades primarias que dicte oportunamente el Ejecutivo Nacional, de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 
 
Artículo 4º. La dirección y administración de la empresa, será 
determinada de conformidad con lo dispuesto en su Acta Constitutiva 
Estatutaria. 
 
Artículo 5º. El Ministerio del Poder Popular de Petróleo, mediante 
resolución que será publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, delimitará el área geográfica donde 
Petroquiriquire, S.A., realizará las actividades primarias, atendiendo a lo 
previsto en los Acuerdos emanados de la Asamblea Nacional en fechas 
4 de mayo de 2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.430 del 5 de mayo de 2006, de fecha 
26 de agosto de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

 
 

 
 
 

 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.270 del 23 de septiembre de 2009 y de 
fecha 16 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, respectivamente. 
 
Artículo 6º. El Ministerio del Poder Popular de Petróleo, realizará los 
trámites pertinentes para la elaboración y registro del Acta Constitutiva 
Estatutaria de Petroquiriquire, S.A., previa revisión de la Procuraduría 
General de la República, por ante la Oficina de Registro Mercantil 
correspondiente, y velará porque se haga efectiva su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, según lo 
dispuesto en el artículo 104 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 7º. El Ministro del Poder Popular de Petróleo se encargará de 
la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 8º. El presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
 
 
 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese,  

 
 

 
 
 

 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.270 del 23 de septiembre de 2009 y de 
fecha 16 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, respectivamente. 
 
Artículo 6º. El Ministerio del Poder Popular de Petróleo, realizará los 
trámites pertinentes para la elaboración y registro del Acta Constitutiva 
Estatutaria de Petroquiriquire, S.A., previa revisión de la Procuraduría 
General de la República, por ante la Oficina de Registro Mercantil 
correspondiente, y velará porque se haga efectiva su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, según lo 
dispuesto en el artículo 104 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 7º. El Ministro del Poder Popular de Petróleo se encargará de 
la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 8º. El presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
 
 
 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese,  

 
 

 
 
 

 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

 
 

 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

 
 

 
 
 

 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 

 
 

 
 
 

 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  

 
 

 
 
 

 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  

 
 

 
 
 

 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.)  

 
 

 
 
 

 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Decreto N° 4.938                                              17 de abril de 2024  

 
NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
de la Nación y del colectivo. Por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 16 del artículo 156 en concordancia con los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, y el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Estado como propietario exclusivo de los hidrocarburos, recursos 
agotables y no renovables, tiene el derecho soberano de regular la 
producción, y decidir las formas de explotación más convenientes a los 
intereses nacionales, al desarrollo social y endógeno, a la protección del 
Ambiente y al mantenimiento del equilibrio ecológico existente, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Ley Orgánica de Hidrocarburos establece que las actividades 
primarias en materia de hidrocarburos podrán ser realizadas por el 
Estado, ya sea directamente por el Ejecutivo Nacional o mediante 
empresas que se denominan operadoras y que pueden ser de su 
exclusiva propiedad o mediante empresas donde tenga control de sus 
decisiones por mantener una participación mayor al 50% del capital 

 
      
 

 
 
social, señalando al efecto que las empresas que se dediquen a la 
realización de las actividades primarias serán empresas operadoras, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la REPSOL YPF VENEZUELA, ha sido seleccionada por el 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo para participar, por sí misma o 
a través de una afiliada de su exclusiva propiedad, como socio 
minoritario en la Empresa Mixta PETROQUIRIQUIRE, S.A., 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 33 y numeral 1 
del 34 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, de conformidad con 
dispuesto el Acuerdo de la Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 
2006 publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 38.430 de fecha 5 de mayo de 2006, que aprueba la 
constitución de la Empresa Mixta PETROQUIRIQUIRE, y el Acuerdo de 
fecha 16 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, que aprueba la incorporación del área correspondiente a 
los campos La Ceiba-Occidente y Tomoporo-Bloque VII-Ceuta del 
estado Zulia, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 24 de la citada Ley Orgánica de Hidrocarburos establece 
la facultad al Ejecutivo Nacional de transferir a las empresas 
operadoras mediante Decreto, el derecho al ejercicio de las actividades 
primarias, y asimismo, revocar esos derechos cuando las operadoras no 

 
      
 

 
 
social, señalando al efecto que las empresas que se dediquen a la 
realización de las actividades primarias serán empresas operadoras, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la REPSOL YPF VENEZUELA, ha sido seleccionada por el 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo para participar, por sí misma o 
a través de una afiliada de su exclusiva propiedad, como socio 
minoritario en la Empresa Mixta PETROQUIRIQUIRE, S.A., 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 33 y numeral 1 
del 34 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, de conformidad con 
dispuesto el Acuerdo de la Asamblea Nacional de fecha 4 de mayo de 
2006 publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 38.430 de fecha 5 de mayo de 2006, que aprueba la 
constitución de la Empresa Mixta PETROQUIRIQUIRE, y el Acuerdo de 
fecha 16 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, que aprueba la incorporación del área correspondiente a 
los campos La Ceiba-Occidente y Tomoporo-Bloque VII-Ceuta del 
estado Zulia, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 24 de la citada Ley Orgánica de Hidrocarburos establece 
la facultad al Ejecutivo Nacional de transferir a las empresas 
operadoras mediante Decreto, el derecho al ejercicio de las actividades 
primarias, y asimismo, revocar esos derechos cuando las operadoras no 

 
      
 

 
 
den cumplimiento a sus obligaciones, de tal manera que impidan lograr 
el objeto para el cual dichos derechos fueron transferidos, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que las empresas operadoras deberán prestar su activa colaboración 
en las labores de experimentación, investigación y desarrollo 
tecnológico, y contribuir al desarrollo integral del país y de sus 
trabajadores, dando el más estricto cumplimiento a las orientaciones 
sobre las cuales se fundamenta el Estado Social de Derecho, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Se transfiere a la Empresa Mixta PETROQUIRIQUIRE, 
S.A., el derecho a desarrollar actividades primarias de exploración en 
busca de yacimientos de petróleo crudo pesado y extrapesado, la 
extracción de tales petróleos crudos en su estado natural, y su 
recolección, transporte y almacenamientos iniciales, de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, en el área 
geográfica delimitada por el Ministerio del Poder Popular de Petróleo, 
mediante Resolución N° 0013 de fecha        17 de abril de 2024, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.801 Extraordinario de esa misma fecha, (el “Área Delimitada”), la 
Empresa Mixta PETROQUIRIQUIRE, S.A. deberá llevar a cabo 
actividades de recuperación secundaria con el objeto de procurar 
alcanzar el perfil de producción previsto en el plan de desarrollo del 
Área Delimitada durante el plazo referido en el Artículo 2. 
PETROQUIRIQUIRE, S.A. podrá además desarrollar actividades de 
mejoramiento del petróleo crudo pesado y extrapesado, mezclar el 
petróleo crudo mejorado con petróleo crudo pesado y extrapesado, 
comercializar directamente el petróleo crudo mezcla, petróleo crudo 
mejorado y demás productos obtenidos en el proceso de mejoramiento, 
almacenar, manejar y transportar los hidrocarburos producidos, así 
como las demás actividades autorizadas en el Acuerdo de Términos y 
Condiciones, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

 
      
 

 
 
de Venezuela N° 38.430 de fecha 05/05/2006,y sus modificaciones 
publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.273 de fecha 28/09/2009, y N° 6.800 Extraordinario de fecha 
16/04/2024, respectivamente,  (el “Acuerdo de Términos y 
Condiciones”). 
 
Artículo 2º. PETROQUIRIQUIRE, S.A. podrá desarrollar las 
actividades primarias en las áreas La Ceiba-Occidente, Tomoporo- 
Bloque VII: Ceuta, durante el período de veinticinco (25) años contados 
a partir de la fecha de publicación del presente Decreto en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 3º. PETROQUIRIQUIRE, S.A. deberá pagar a la República 
la regalía fundada en los volúmenes de hidrocarburos extraídos de 
cualquier yacimiento y los impuestos establecidos en la ley, conforme a 
lo previsto en el Acuerdo de Términos y Condiciones. La regalía podrá 
ser exigida por el Ejecutivo Nacional en especie o en dinero, bajo las 
modalidades previstas en los artículos 46 y 47 de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos.  
 
Artículo 4º. El Ejecutivo Nacional podrá revocar los derechos a ejercer 
actividades primarias transferidos mediante el presente Decreto, así 
como los restantes que le hubiesen sido transferidos, como el de 
propiedad u otros sobre bienes muebles o inmuebles del dominio 
privado de la República, si PETROQUIRIQUIRE, S.A. no diere 
cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, en el Acuerdo de Términos y Condiciones, y en el 
presente Decreto, de manera que impida lograr el objeto para el cual 
dichos derechos fueron transferidos, tal como lo señala el artículo 24 de 
la ley que regula la actividades de hidrocarburos.  
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de Venezuela N° 38.430 de fecha 05/05/2006,y sus modificaciones 
publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.273 de fecha 28/09/2009, y N° 6.800 Extraordinario de fecha 
16/04/2024, respectivamente,  (el “Acuerdo de Términos y 
Condiciones”). 
 
Artículo 2º. PETROQUIRIQUIRE, S.A. podrá desarrollar las 
actividades primarias en las áreas La Ceiba-Occidente, Tomoporo- 
Bloque VII: Ceuta, durante el período de veinticinco (25) años contados 
a partir de la fecha de publicación del presente Decreto en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 3º. PETROQUIRIQUIRE, S.A. deberá pagar a la República 
la regalía fundada en los volúmenes de hidrocarburos extraídos de 
cualquier yacimiento y los impuestos establecidos en la ley, conforme a 
lo previsto en el Acuerdo de Términos y Condiciones. La regalía podrá 
ser exigida por el Ejecutivo Nacional en especie o en dinero, bajo las 
modalidades previstas en los artículos 46 y 47 de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos.  
 
Artículo 4º. El Ejecutivo Nacional podrá revocar los derechos a ejercer 
actividades primarias transferidos mediante el presente Decreto, así 
como los restantes que le hubiesen sido transferidos, como el de 
propiedad u otros sobre bienes muebles o inmuebles del dominio 
privado de la República, si PETROQUIRIQUIRE, S.A. no diere 
cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, en el Acuerdo de Términos y Condiciones, y en el 
presente Decreto, de manera que impida lograr el objeto para el cual 
dichos derechos fueron transferidos, tal como lo señala el artículo 24 de 
la ley que regula la actividades de hidrocarburos.  
 

 
      
 

 
 
Artículo 5º. PETROQUIRIQUIRE, S.A. deberá conservar en buen 
estado las tierras y obras permanentes, incluyendo las instalaciones, 
accesorios y equipos que formen parte integrante de ellas, así como 
cualesquiera otros bienes adquiridos con destino a la realización de 
dichas actividades, sea cual fuere su naturaleza o título de adquisición, 
para ser entregados a la República, libre de gravámenes y sin 
indemnización alguna, al extinguirse por cualquier causa los derechos 
otorgados, de manera que se garantice la posibilidad de continuar las 
actividades, si fuere el caso, o su cesación con el menor daño 
económico y ambiental.  
 
Artículo 6º. La República Bolivariana de Venezuela, no garantiza la 
existencia de las sustancias en el Área Delimitada, ni se obliga al 
saneamiento. La ejecución de las actividades se efectuará a todo riesgo 
de quienes las realicen en lo que se refiere a la existencia de dichas 
sustancias. 
 
Artículo 7º. Las diferencias y controversias que deriven del 
incumplimiento de las condiciones, pautas, procedimientos y 
actuaciones que constituyan el objeto del presente Decreto o deriven 
del mismo, serán dilucidadas de acuerdo con la legislación de la 
República y ante sus organismos jurisdiccionales. 
 
Artículo 8º. El Ministro del Poder Popular de Petróleo queda 
encargado de la ejecución del presente Decreto.  
 
Artículo 9º. El presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

 
      
 

 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese,  
(L.S.) 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 
 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
 

 
      
 

 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese,  
(L.S.) 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 
 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
 

 
      
 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

 

 
      
 

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
 
 
 

 

 
      
 

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

 
      
 

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 

 
      
 

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 

 
      
 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.)  

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

 
 
 

 

Decreto N° 4.939                                              17 de abril de 2024  
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
de la Nación y del colectivo. Por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 16 del artículo 156 en concordancia con los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, y el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado como propietario soberano de los hidrocarburos, 
recursos agotables y no renovables, debe decidir las formas de 
explotación más convenientes a los intereses nacionales, al desarrollo 
social y endógeno, a la protección del ambiente y al mantenimiento del 
equilibrio ecológico existente, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Ley Orgánica de Hidrocarburos establece que las actividades 
primarias podrán ser realizadas por el Estado, ya sea directamente por 
el Ejecutivo Nacional o mediante empresas que se denominarán 
empresas mixtas, que pueden ser de su exclusiva propiedad o donde 
tenga el control de sus decisiones por tener una participación mayor al 
50% del capital social, señalando al efecto que las empresas que se 
dediquen a la realización de estas actividades primarias serán empresas 
operadoras, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, la empresa A&B Oil and Gas, C.A., ha sido seleccionada por el 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo para participar, por sí misma o 
a través de una afiliada de su exclusiva propiedad, como socio 
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Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Petróleo, mediante 
Resolución publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, delimitará el área geográfica donde la empresa realizará las 
actividades primarias, atendiendo a los términos y condiciones 
autorizados y aprobados por la Asamblea Nacional en su Sesión 
Ordinaria de fecha 16 de abril de 2024, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, en concordancia con el artículo 23 de Ley Orgánica de 
Hidrocarburos. 
 
Artículo 5°. El Ministerio del Poder Popular de Petróleo, previa revisión 
de la Procuraduría General de la República, realizará los trámites 
pertinentes para la elaboración y registro del Acta Constitutiva 
Estatutaria de la Empresa Mixta, por ante la Oficina de Registro 
Mercantil correspondiente, y velará porque se haga efectiva su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, según lo dispuesto en el artículo 104 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 6°. La dirección y administración de la Empresa Mixta, será 
determinada de conformidad con lo dispuesto en su Acta Constitutiva y 
Estatutos Sociales. 
 
Artículo 7°. El Ministro del Poder Popular de Petróleo queda 
encargado de la ejecución del presente Decreto.  
 
Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese,  
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 
 
 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 

 
 
 

 

Decreto N° 4.939                                              17 de abril de 2024  
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
de la Nación y del colectivo. Por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 16 del artículo 156 en concordancia con los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, y el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado como propietario soberano de los hidrocarburos, 
recursos agotables y no renovables, debe decidir las formas de 
explotación más convenientes a los intereses nacionales, al desarrollo 
social y endógeno, a la protección del ambiente y al mantenimiento del 
equilibrio ecológico existente, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Ley Orgánica de Hidrocarburos establece que las actividades 
primarias podrán ser realizadas por el Estado, ya sea directamente por 
el Ejecutivo Nacional o mediante empresas que se denominarán 
empresas mixtas, que pueden ser de su exclusiva propiedad o donde 
tenga el control de sus decisiones por tener una participación mayor al 
50% del capital social, señalando al efecto que las empresas que se 
dediquen a la realización de estas actividades primarias serán empresas 
operadoras, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, la empresa A&B Oil and Gas, C.A., ha sido seleccionada por el 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo para participar, por sí misma o 
a través de una afiliada de su exclusiva propiedad, como socio 

 
 
 

 

minoritario en una empresa mixta, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, y de conformidad con el Acuerdo de la 
Asamblea Nacional de fecha , se aprobó la constitución de la empresa 
mixta que desarrollará actividades primarias en el área de los 
hidrocarburos, fijándose para ello los términos y condiciones para su 
funcionamiento, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Se autoriza la creación de la Empresa Mixta 
PETROLERA RORAIMA, S.A., la cual estará adscrita al Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo. 
 
Artículo 2º. El capital accionario estará dividido de la siguiente 
manera: La Corporación Venezolana de Petróleo, S.A. (CVP), y la 
empresa A&B Oil and Gas, C.A., tendrán participaciones de 51% y 
49%, respectivamente. 
 
Artículo 3º. La Empresa Mixta PETROLERA RORAIMA, S.A., tendrá 
por objeto social el ejercicio de las actividades primarias de exploración 
en busca de yacimientos de petróleo crudo pesado y extrapesado, la 
extracción de tales petróleos crudos en estado natural, y su 
recolección, transporte y almacenamiento iniciales, y mejoramiento de 
petróleo crudo, pesado y extrapesado, de conformidad con el artículo 9 
de la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 
 
Dichas actividades serán realizadas con sujeción a las disposiciones de 
la Ley Orgánica de Hidrocarburos, a las condiciones establecidas en el 
Acuerdo emanado de la Asamblea Nacional de fecha 16 de abril de 
2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la misma fecha, así como a las 
que se establezcan en el Decreto de Transferencia de las actividades 
primarias que dicte oportunamente el Ejecutivo Nacional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 ejusdem.  
 

 
 
 

 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Petróleo, mediante 
Resolución publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, delimitará el área geográfica donde la empresa realizará las 
actividades primarias, atendiendo a los términos y condiciones 
autorizados y aprobados por la Asamblea Nacional en su Sesión 
Ordinaria de fecha 16 de abril de 2024, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 Extraordinario de la 
misma fecha, en concordancia con el artículo 23 de Ley Orgánica de 
Hidrocarburos. 
 
Artículo 5°. El Ministerio del Poder Popular de Petróleo, previa revisión 
de la Procuraduría General de la República, realizará los trámites 
pertinentes para la elaboración y registro del Acta Constitutiva 
Estatutaria de la Empresa Mixta, por ante la Oficina de Registro 
Mercantil correspondiente, y velará porque se haga efectiva su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, según lo dispuesto en el artículo 104 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 6°. La dirección y administración de la Empresa Mixta, será 
determinada de conformidad con lo dispuesto en su Acta Constitutiva y 
Estatutos Sociales. 
 
Artículo 7°. El Ministro del Poder Popular de Petróleo queda 
encargado de la ejecución del presente Decreto.  
 
Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese,  
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 

 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
 

 
 
 

 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 

 

 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.)  

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Decreto N° 4.940                                              17 de abril de 2024 
  
 

 NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
de la Nación y del colectivo. Por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 16 del artículo 156 en concordancia con los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, y el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 

Que el Estado como propietario exclusivo de los hidrocarburos, recursos 
agotables y no renovables, tiene el derecho soberano de regular la 
producción, y decidir las formas de explotación más convenientes a los 
intereses nacionales, al desarrollo social y endógeno, a la protección del 
ambiente y al mantenimiento del equilibrio ecológico existente, 

 
CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de Hidrocarburos establece que las actividades 
primarias en materia de hidrocarburos podrán ser realizadas por el 
Estado, ya sea directamente por el Ejecutivo Nacional o mediante 
empresas que se denominan operadoras y que pueden ser de su 
exclusiva propiedad o mediante empresas donde tenga control de sus 
decisiones por mantener una participación mayor al 50% del capital 
social, señalando al efecto que las empresas que se dediquen a la 
realización de las actividades primarias serán empresas operadoras, 

 

 

 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que la empresa A&B OIL AND GAS, C.A., ha sido seleccionada por el 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo para participar, por sí misma o 
a través de una afiliada de su exclusiva propiedad, como socio 
minoritario en la Empresa Mixta PETROLERA RORAIMA, S.A., 

 
CONSIDERANDO 

Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo de la Asamblea Nacional de fecha 16 de abril de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.800 Extraordinario de la misma fecha, se aprueba la constitución 
de la Empresa Mixta PETROLERA RORAIMA, S.A., 

 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 24 de la citada Ley Orgánica de Hidrocarburos establece 
la facultad de este Despacho de transferir a las empresas operadoras 
mediante Decreto, el derecho al ejercicio de las actividades primarias, y 
revocar esos derechos cuando las operadoras no den cumplimiento a 
sus obligaciones, de tal manera que impidan lograr el objeto para el 
cual dichos derechos fueron transferidos, 

 
CONSIDERANDO 

Que las empresas operadoras deberán prestar su activa colaboración 
en las labores de experimentación, investigación y desarrollo 
tecnológico, y contribuir al desarrollo integral del país y de sus 
trabajadores, dando el más estricto cumplimiento a las orientaciones 
sobre las cuales se fundamenta el Estado Social de Derecho, 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Se transfiere a la Empresa Mixta PETROLERA 
RORAIMA, S.A., el derecho a desarrollar actividades primarias de 
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Orgánica de Hidrocarburos, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo de la Asamblea Nacional de fecha 16 de abril de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
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de la Empresa Mixta PETROLERA RORAIMA, S.A., 

 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 24 de la citada Ley Orgánica de Hidrocarburos establece 
la facultad de este Despacho de transferir a las empresas operadoras 
mediante Decreto, el derecho al ejercicio de las actividades primarias, y 
revocar esos derechos cuando las operadoras no den cumplimiento a 
sus obligaciones, de tal manera que impidan lograr el objeto para el 
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CONSIDERANDO 

Que las empresas operadoras deberán prestar su activa colaboración 
en las labores de experimentación, investigación y desarrollo 
tecnológico, y contribuir al desarrollo integral del país y de sus 
trabajadores, dando el más estricto cumplimiento a las orientaciones 
sobre las cuales se fundamenta el Estado Social de Derecho, 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Se transfiere a la Empresa Mixta PETROLERA 
RORAIMA, S.A., el derecho a desarrollar actividades primarias de 

 
 

 
 

exploración en busca de yacimientos de petróleo crudo pesado y 
extrapesado, la extracción de tales petróleos crudos en su estado 
natural, y su recolección, transporte, almacenamientos iniciales y 
mejoramiento, de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, en el área geográfica delimitada por el Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo, mediante Resolución N° 0015 de fecha 17 
de abril de 2024, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.801 Extraordinario de esa misma fecha, 
(el “Área Delimitada”). Empresa Mixta PETROLERA RORAIMA, S.A. 
deberá llevar a cabo actividades de recuperación secundaria con el 
objeto de procurar alcanzar el perfil de producción previsto en el Plan 
de Desarrollo del Área Delimitada durante el plazo referido en el 
artículo 2, lo cual haría factible alcanzar, en un plazo de 25 años desde 
la constitución de PETROLERA RORAIMA, S.A., un factor de 
recuperación del petróleo original en sitio cercano al 13%. 
PETROLERA RORAIMA, S.A. podrá además, desarrollar actividades 
de mejoramiento del petróleo crudo pesado y extrapesado, mezclar el 
petróleo crudo mejorado con petróleo crudo pesado y extrapesado, 
comercializar directamente el petróleo crudo mezcla, petróleo crudo 
mejorado y demás productos obtenidos en el proceso de mejoramiento, 
almacenar, manejar y transportar los hidrocarburos producidos, así 
como las demás actividades autorizadas en el Acuerdo de Términos y 
Condiciones aprobado mediante Acuerdo por la Asamblea Nacional en 
su sesión ordinaria de fecha 16 de abril de 2024, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.800 
Extraordinario de la misma fecha, respectivamente,  (el “Acuerdo de 
Términos y Condiciones”). 

 
Artículo 2º. PETROLERA RORAIMA, S.A. podrá desarrollar las 
actividades primarias precedentemente enunciadas, durante el período 
de veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, en el entendido que, conforme a lo previsto en el numeral 1 
del artículo 34 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos y en el Acuerdo de 
Términos y Condiciones, sus accionistas solicitarán una prórroga de 
quince (15) años, la cual podrá ser otorgada por el Ministerio del Poder 
Popular de Petróleo. El otorgamiento de la prórroga solicitada siempre 

 
 

 
 

que (i) el mejorador haya sido puesto en operación y se encuentre 
operando conforme a lo previsto en el Plan de Desarrollo de 
PETROLERA RORAIMA, S.A. y (ii) PETROLERA RORAIMA, S.A. 
haya alcanzado una producción en caliente (resultante del programa de 
recuperación secundaria) acumulada de ciento veinte millones 
(120.000.000) de barriles de petróleo crudo pesado o extrapesado.  
 
Artículo 3º. PETROLERA RORAIMA, S.A. deberá pagar a la 
República la regalía fundada en los volúmenes de hidrocarburos 
extraídos de cualquier yacimiento y los impuestos establecidos en la 
ley, conforme a lo previsto en el Acuerdo de Términos y Condiciones. 
La regalía podrá ser exigida por el Ejecutivo Nacional en especie o en 
dinero, bajo las modalidades previstas en los artículos 46 y 47 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos.  
 
Artículo 4º. El Ejecutivo Nacional podrá revocar los derechos a ejercer 
actividades primarias transferidos mediante el presente Decreto, así 
como los restantes que le hubiesen sido transferidos, como el de 
propiedad u otros sobre bienes muebles o inmuebles del dominio 
privado de la República, si PETROLERA RORAIMA, S.A. no diere 
cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, en el Acuerdo de Términos y Condiciones, y en el 
presente Decreto, de manera que impida lograr el objeto para el cual 
dichos derechos fueron transferidos, tal como lo señala el artículo 24 de 
la ley que regula la actividades de hidrocarburos. 
 
Artículo 5º. PETROLERA RORAIMA, S.A., deberá conservar en 
buen estado las tierras y obras permanentes, incluyendo las 
instalaciones, accesorios y equipos que formen parte integrante de 
ellas, así como cualesquiera otros bienes adquiridos con destino a la 
realización de dichas actividades, sea cual fuere su naturaleza o título 
de adquisición, para ser entregados a la República, libre de gravámenes 
y sin indemnización alguna, al extinguirse por cualquier causa los 
derechos otorgados, de manera que se garantice la posibilidad de 
continuar las actividades, si fuere el caso, o su cesación con el menor 
daño económico y ambiental.  
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Artículo 6º. La República no garantiza la existencia de las sustancias 
en el Área Delimitada, ni se obliga al saneamiento. La ejecución de las 
actividades se efectuará a todo riesgo de quienes las realicen en lo que 
se refiere a la existencia de dichas sustancias. 
 
Artículo 7º. Las diferencias y controversias que deriven del 
incumplimiento de las condiciones, pautas, procedimientos y 
actuaciones que constituyan el objeto del presente Decreto o deriven 
del mismo, serán dilucidadas de acuerdo con la legislación de la 
República Bolivariana de Venezuela y ante sus organismos 
jurisdiccionales. 

Artículo 8º. El Ministro del Poder Popular de Petróleo queda encargo 
de la ejecución del presente Decreto.  
 
Artículo 9º. El presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese,  
(L.S.) 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 

 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 

 

 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
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(L.S.)  
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(L.S.) 
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RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
 
 

 

 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 

 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.)  

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
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Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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